
 
AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

 CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2020/13 El Pleno 

 

Eva Pilar Sanz Blanco, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO: 

 

Que en la sesión celebrada el 28 de diciembre de 2020 se adoptó el siguiente acuerdo: 

 

6. Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2023 para recoger 
las subvenciones incluidas en el Presupuesto 2021

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 9, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Visto  que  según  establece  el  artículo  8.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones, “Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes  
que  propongan  el  establecimiento  de  subvenciones,  con  carácter  previo,  deberán  
concretar  en  un  plan  estratégico  de  subvenciones  los  objetivos  y  efectos  que  se  
pretenden  con  su  aplicación,  el  plazo  necesario  para  su  consecución,  los  costes  
previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento  
de los objetivos de estabilidad presupuestaria.”

Visto artículo 5.5 de la Ley 5/2015, de Subvenciones de Aragón, que establece 
que  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  deberá  contener  la  planificación  de  la 
actividad de fomento por parte del Ayuntamiento durante el período 2020-2023.

Visto que es necesario adaptar el plan estratégico de subvenciones 2020-2023 a 
las nuevas subvenciones previstas en el presupuesto municipal 2021 que se encuentra 
en exposición al público.

Correspondiendo  al  Ayuntamiento  Pleno,  en  su  condición  de  órgano  que 
determina las actuaciones en materia de subvenciones a través del Presupuesto General 
anual y, asimismo, ostentar naturaleza reglamentaria el contenido del plan estratégico 
de subvenciones.
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

En virtud de todo ello, se propone al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo:

            Único.  -  Aprobar  la  modificación  del  PLAN  ESTRATÉGICO  DE 
SUBVENCIONES  DEL AYUNTAMIENTO  DE PEDROLA PARA EL PERÍODO 
2020-2023, con el siguiente detalle: 
Se modifica el capítulo III Materialización de Objetivos y Cuantificación quedando 
redactado de la siguiente manera:

 

 
CAPÍTULO III

MATERIALIZACIÓN DE OBJETIVOS Y CUANTIFICACIÓN
 
Artículo  9:  Materialización  actividades  subvencionadas,  determinación  de  los 
beneficiarios y asignación.
En este apartado se señalan las acciones de fomento que se han ido desarrollando, y 
que van destinadas a los sujetos que señala el artículo 11 LGS, y que se concretan en 
asociaciones  de  promoción  de  actividades,  deportivas,  culturales,  educativas  y 
sociales enraizadas en el municipio así como en la protección del medio ambiente y la 
seguridad ciudadana que redundan a favor de toda la población  y cuya participación 
se  constata  en  una  línea  consolidada  de  subvenciones  directas  a  entidades  o 
asociaciones. Junto a ello, se articula la concesión de las subvenciones en régimen de 
concurrencia  competitiva,  en  función  de  la  naturaleza  del  interés  general  que  se 
pretende fomentar,  a saber,  social,  cultural,  educativa y deportiva,  en cuyo caso se 
determinan, siempre sobre los principios que rige el proceso, los requisitos y alcance 
de la actividad subvencionada.  
En cualquier caso, la opción de uno u otro sistema viene determinada por la valoración 
realizada por cada área/departamento en su concreta acción de fomento, y sobre el 
reconocimiento de la realidad en la que aquella se desarrolla.
Así, y con continuidad en las acciones realizadas en el ejercicio anterior, cada área 
presentará sus objetivos en los que se concreten las acciones de fomento, la forma o el 
sistema y los medios para conseguirlos, y en el caso de las subvenciones directas, la 
designación nominativa del beneficiario, y que en todo caso estarán amparados por la 
correspondiente partida consignada en los presupuestos. 
Estas  acciones  se  presentan  como  estables,  y  se  ajustan  a  los  objetivos  que  se 
pretenden conseguir, si bien a la vista del grado de desarrollo y de su ejecución, de 
conformidad con la ley y con los presupuestos de cada ejercicio, podrán realizarse los 
ajustes convenientes, debiendo ser comunicados y justificados. 
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

Se proponen los procedimientos que se consideran más aconsejables sin perjuicio de la 
opción que, en última instancia, adopte el órgano concedente, respetando en todo caso 
los límites presupuestarios.
Así, se concretan las siguientes acciones, previstas por áreas, y con su correspondiente 
aplicación presupuestaria.

1)      DEPORTES. Servicio Municipal de Deportes.
El  objetivo  de  la  acción  de  fomento  desarrollada  por  el  Servicio  Municipal  de 
Deportes se centra en:

a)      Favorecer la realización de actividades deportivas en el Municipio, apoyar a todo 
tipo de Entidades Públicas o Privadas que programen o realicen actividades de carácter 
deportivo,  para  la  celebración  de  competiciones  o  eventos  deportivos,  y  que  se 
materializan en apoyos a los proyectos deportivos tanto procedan de iniciativas de  
Clubes y  Asociaciones Deportivas o deportistas.

b)      Fomentar y colaborar en la práctica físico-deportiva y la ocupación del ocio en sus 
distintas  disciplinas,  con especial  incidencia en el  deporte  infantil,  involucrando al 
mayor número posible de participantes y diversificando el número de actuaciones, al 
objeto de consecución de los objetivos de eficacia y eficiencia.
La materialización de estos objetivos se concreta en la siguiente subvención a través 
del procedimiento de concurrencia competitiva.

En régimen de concurrencia competitiva:
        Aplicación 3410.48001: Subvención a deportistas que participen como mínimo en 

campeonatos de España. Crédito: 2.000,00 €. 
        Aplicación 3410.48000: Subvenciones a Entidades Deportivas. Crédito 70.000,00. 

Año 2020.
 
      En régimen de concesión directa
 

        Aplicación  3410.48000:  Subvenciones  nominativa  Asociación  Deporte  Pedrola. 
Crédito: 50.000,00 €. 
 

2)      BIENESTAR SOCIAL, OCUPACIÓN TIEMPO LIBRE.
La acción de fomento desarrollada por el Área de Bienestar Social y ocupación del 
tiempo libre se centra en:

a)      Fomentar actuaciones en materia de acción social a través de las cuales se 
consiga la mejora en la prestación de servicios, procurando un mayor equilibrio 
social,  consolidando un marco,  de desarrollo  sostenible,  en el  municipio de 
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

Pedrola.
b)      Fomentar la realización de todo tipo de actividades de ocupación saludable y 

respetuosa del tiempo libre, que provengan de la iniciativa de asociaciones y otras 
organizaciones locales sin ánimo de lucro, atendiendo especialmente a la promoción 
de valores de integración social y respeto a través del disfrute adecuado del ocio por la 
infancia, juventud, las personas mayores, mujeres y colectivos especialmente 
desfavorecidos.

c)      Fomento  de  acciones  dirigidas  a  mejorar  las  condiciones  de  vida  de 
determinados colectivos, al objeto de facilitar la total integración.

d)     Fomento  de  actividades  juveniles,  que  provengan  de  la  iniciativa  de 
organizaciones,  asociaciones  y  otras  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  para  la 
configuración de un marco plural en el ámbito.

e)      Fomento del Asociacionismo, en la conciencia de la importancia del reconocimiento 
de la pluralidad, y con el fin de incrementar su número y dinamizar la acción de las 
existentes.

 
La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones, y a 
través de los siguientes procedimientos:

En régimen de concurrencia competitiva:
        Aplicación 3370.48000. Subvención a familias e instituciones sin ánimo de lucro 

para la Promoción Social. Crédito: 9.100,00 €. 
        Aplicación 2310.48001. Ayudas de urgencia. Crédito: 2.000,00 €.

 
En régimen de concesión directa

        Aplicación  2310.48000.  Subvención  a  la  Residencia  de  Ancianos,  Fundación 
Hospital Almau para atención de ancianos. Importe: 35.000,00 €. 

        Aplicación 2310.48003. Aportación a  la  Cruz Roja.  Importe  200,00 €.  En 2020 
crédito 150 €.

        Aplicación  2310.48006.  Aportación  a  la  Asociación  Española  contra  el  Cáncer. 
Importe 200,00 €. En 2020 crédito 250€.

        Aplicación  2310.48007.  Aportación  a  la  Asociación  española  contra  el  Cáncer 
genital y de Mama. Importe 200,00 €. En 2020 crédito 300€.

        Aplicación 2310.48002. Subvención directa excepcional COVID-19 Residencia de 
ancianos Fundación Almau. Importe 33,081,30€. Año 2020.

        Aplicación  2310.48004.  Subvención  directa  excepcional  medidas  adicionales 
COVID-19 Residencia de Ancianos Fundación Hospital Almau. Importe 40,000€. Año 
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

2020. 
 

3)      EDUCACIÓN
Fomento en el ámbito educativo a las Asociaciones de Padres de Alumnos, para 
acciones tendentes a complementar la formación integral de los escolares, así 
como a asociaciones o personas físicas que tengan como objetivo acciones en 
el ámbito de la educación.

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones, y a 
través de los siguientes procedimientos:

 
En régimen de concurrencia competitiva:

        Aplicación 3260.48000. Subvención a familias e instituciones sin ánimo de lucro 
para la Promoción educativa. Crédito: 2.000,00 €.

        Aplicación 3260.48008: Subvención Aula Mentor. Crédito 300,00 €.
        Aplicación 3260.48003: Subvención a familias e instituciones sin ánimo de lucro 

para temas escolares. Crédito 10,000 €. Año 2020.
 

4)      CULTURA
La acción de fomento desarrollada por el Área de Cultura se centra en:

a) Fomento de acciones culturales tendentes a la conservación de tradiciones 
arraigadas en la comunidad, sobre el hecho de la importancia de mantener viva 
la memoria histórica.
b)  Fomento de actividades  culturales  y artísticas,  en el  ámbito más amplio 
posible,  con  las  que  se  consiga  un  desarrollo  integral  de  los  colectivos 
beneficiados.
c)  Fomento  de  las  actividades  musicales,  la  programación  de  conciertos, 
bandas musicales etc.

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones:

En régimen de concurrencia competitiva:
        Aplicación 3340.48000: Subvención a Entidades de Promoción Cultural (Escuelas, 

Folklore…). Crédito 8.000,00 €. 
        Aplicación 3340.48004: Premios certamen bandas. Crédito 4.500,00 €. Año 2020.
        Aplicación 3340.48003: Premios certamen teatro. Crédito 4.500,00 €. Año 2020.

 
En Régimen de concesión directa

        Aplicación 3340.48002. Subvención Parroquia Nuestra Señora de los Ángeles para 
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

mantenimiento órgano. Importe 3.600,00 €. A
        Aplicación  3340.48001.  Subvención  Asociación  Musidrola  enseñanza  musical 

gastos corrientes. Importe 20.007,00 €. 
        Aplicación  3340.78000.  Subvención  Asociación  Musidrola  enseñanza  musical 

gastos de inversión como instrumentos musicales entre otros. Importe 3.993,00 €. 
        Aplicación 3340.48001. Subvención Asociación Musidrola. Importe 24.000,00 €. 

Año 2020.
 
 

5)      FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS.
La  acción  de  fomento  se  centra  en  favorecer  la  participación  ciudadana  en  la 
celebración de fiestas populares y tradiciones.
 
       En régimen de concurrencia competitiva:

        Aplicación 3380.48000. Premios concursos festejos populares (diseño de camisetas 
y cartel anunciador). 300,00 €.
 

6)      MEDIO AMBIENTE
La acción de fomento se desarrolla en el apoyo a las entidades incluidas en el ámbito 
de competencias del  área,  con atención a  aquellas  cuyo objeto presenta un interés 
social, como el medio ambiente, la salubridad, uso eficiente del agua o es el reflejo de 
los intereses de colectivos con implantación social en el municipio.
La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones:

En régimen de concesión directa:
        Aplicación  1610.48900.  Sindicato  de  Riegos  de  la  Real  Acequia  de  Luceni  con 

destino al mantenimiento de la Real Acequia de Luceni. Importe 6.000,00 €. 
 

7)      PROTECCIÓN CIVIL DE NATURALEZA VOLUNTARIA.
La acción de fomento se desarrolla en el apoyo al proyecto de protección civil que, de 
forma altruista, prestan una serie de personas mediante la agrupación de voluntarios 
prevista  en  su  normativa  reguladora,  en  funciones  de  vigilancia,  protección  y 
colaboración con el cuerpo de Policía Local y Guardia Civil en dichas labores.

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones:

En régimen de concesión directa:
        Aplicación 1350.48000. Asociación comarcal de protección civil. Importe 600,00€. 
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

 
8)      PROMOCIÓN DEL COMERCIO.

Con el objetivo de aplicar incentivos económicos a las obras de rehabilitación, 
conservación y mejora del medio ambiente que se realicen en locales comerciales. La 
materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones:
 

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones:
 

En régimen de concurrencia competitiva:
 

        Aplicación 4310.77000.  Subvenciones  inversiones  en comercios  locales.  Crédito 
12.000,00 €. En el año 2020 crédito 9.000,00 €.
 
 

9)      PROMOCIÓN EMPRESARIAL.
Con el objetivo de ayudar a aquellas pequeñas empresas y autónomos dentro del 
término municipal de Pedrola, que debido a la declaración del estado de alarma hayan 
visto reducidos considerablemente sus ingresos o ayudar a aquellas empresas que han 
tenido que cerrar durante el periodo de alarma. 
 

En régimen de concurrencia competitiva:
        Aplicación 4330.78000. Ayudas autónomos y microempresas COVID-19 50.000,00 

€. 
 
10)  URBANISMO Y VIVIENDA
 
El objetivo estratégico de la acción de fomento desarrollada por el Área de Urbanismo 
y vivienda se centra en incentivar la regeneración y renovación urbana de inmuebles 
de titularidad privada para conseguir el mantenimiento de un modelo urbano compacto 
y evitar la degradación y abandono de los tradicionales espacios urbanos de 
convivencia e intercambio social y mejorar la eficiencia energética, así como facilitar 
el acceso de los jóvenes a la adquisición de vivienda.
 
La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones:
 
En régimen de concurrencia competitiva:
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

        Aplicación  1522.78000.  Subvenciones  para  rehabilitación  de  viviendas.  Importe 
30.000,00 €.

        Aplicación  1520.48000.  Subvenciones  ayuda  gastos  notariales  y  registrales 
adquisición primera vivienda. Importe 5.000,00 €.
 
 
11)      OTRAS.  

 
        Se contemplarán asimismo aplicaciones residuales que resuelvan en su caso 
las situaciones extraordinarias que se prevén en la LGS, recurriendo, en su caso a 
la concesión directa.

 
 
Aclaradas las dudas del portavoz de Ciudadanos D. Aurelio Langarita, acerca de las 
subvenciones otorgadas a Musidrola, en la que se distingue una parte para gasto 
corriente y otra parte destinada a inversión principalmente para instrumentos.
 
La propuesta es aprobada por unanimidad.
 
 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con 
el  V.º  B.º  de  Alcaldesa-Presidenta,  con  la  salvedad  prevista  en  el  artículo  206  del 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 
Locales  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  se  expide  la 
presente.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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